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Guayaquil, 23 de Abril de 2.012 

NATHALY ELIZABETH ORELLANA SANDOVAL 
Ciudad. DS 

U 

Señorita Sp 1 y JO 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 
General de Accionistas de la Compañía ASISTENSALUD  S.A., 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió  elegirla para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el 
período de CINCO ANOS, con las atribuciones, deberes y 
“derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario, en reemplazo del señor 
ROBERTO ORELLANA ACOSTA. 

La Compañía ASISTENSALUD $. A., se constituyó el 30 de 
Marzo del 2.009, en virtud de la escritura pública autorizada 
por la Notaría Trigésima de Guayaquil y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de Mayo del 2.009. 

Atentamente, 

  
PAS RTO BARCOS MATAMOROS 
SECRETARIO AD-HOC 
C.C. No. 0916282320 

Guayaquil, 23 de Abril de 2.012 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 
conferido a mi favor de la Compañía ASISTENSALUD 6S. A. 
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NATHAL XBETH ORELLANA SANDOVAL '' 
C.C. No. 0940956824 

   



  

“Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:22.954 

FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2012 

HORA DE REPERTORIO:12:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASISTENSALUD S.A., a 
favor de NATHALY ELIZABETH ORELLANA SANDOVAL, de fojas 
42.021 a 42.022, Registro Mercantil número 7.271.  2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 22954 
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"EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

= DEL CANTON GUAYAQUIL (E) = 
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